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ESCRITURA PÚBLICA DE

   

A—=> REFORMA PARCIAL

—

DE
ZNOT,ARÍA ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA
¡6zo Vigesto Gciara de Guayaquil JN

coco0 LIFE FOOD PRODUCT
ECUADOR LIFPRODECS.A.-----

CUANTÍA: INDETERMINADA.---
En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del

Guayas, República del Ecuador, a los VEINTISÉIS días
del mes de MAYO de dos mil quince, ante mi ABOGADA

LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, Notaria Pública Titular
VIGESIMA OCTAVA de este Cantón, comparece a la

celebración de la presente escritura pública, el señor

GONZALO LEÓN DASSUM FEBRES CORDERO, quien

declara ser de estado civil casado, mayor de edad, de

nacionalidad ecuatoriana, ejecutivo, con domicilio en esta

ciudad de Guayaquil, por los derechos que representa de

la compañía LIFE FOOD PRODUCT ECUADOR

LIFPRODEC S.A., en su calidad de Gerente General

conforme lo acredita con su Nombramiento, mismo que se

agrega a la presente escritura como documento

habilitante, capaz para contratar, a quien de conocer doy

fe; y, procediendo con amplia libertad y bien instruido de

la naturaleza y resultado de esta escritura pública, para

su otorgamiento me presenta la minuta del tenor

siguiente: SEÑORA NOTARIA: : En el Registro de

Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar una que

conteíñga la REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS DE LA

NÍA LIFE FOOD PRODUCT ECUADOR LIFPRODEC
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S.A., al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones:

CLAUSULA PRIMERA.- INTERVINIENTE.- Comparece a
la celebración de la presente escritura pública el señor
GONZALO LEÓN DASSUM FEBRES CORDERO, en su
calidad de GERENTE GENERAL, de la compañía
denominada LIFE FOOD PRODUCT ECUADOR
LIFPRODEC$. A., conforme consta del nombramiento que

se agrega como documento habilitante, quien interviene

además con la respectiva autorización de la Junta General

Universal y Extraordinaria de Accionistas de la compañía

LIFE FOOD PRODUCT ECUADOR LIFPRODECS. A.,

celebrada el veinticinco de mayo de dos mil quince.-

CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto

del cantón Guayaquil, el veintisiete de junio de “dos mil

cinco, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón

Guayaquil el diecinueve de julio del mismo año, se

constituyó la compañía denominada TADURCOM S.A.- b)

Mediante escritura pública celebrada ante la Notaria

Trigésima Quinta del cantón Guayaquil, el veintiuno de

septiembre de dos mil cinco e inscrita en el Registro

Mercantil del cantó Guayaquil, el ocho de noviembre del

mismo año, se cambió la denominación de la compañía

TADURCOM $S.A., por la de LIFE FOOD PRODUCT

ECUADOR LIFPRODEC S.A. y se reformó su estatuto

social.- e) En sesión de Junta General Extraordinaria con

carácter de Universal de Accionistas, celebrada el

veinticinco de mayo de dos mil quince, se resolvió efectuar
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Vigesuno Gcrava de Guayaquil   
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ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA LIFE FOOD PRODUCT ECUADOR
LIFPRODECS.A, :

Enla ciudad de Guayaquil, a los veinticinco días del mes de mayo de dos mil quince, siendo las
diez horas (10:00), en las oficinas de la compañía ubicadas en el kilómetro 15.5 de la Vía a la
Costa, se reúnen los accionistas de LIFE FOOD PRODUCT ECUADOR LIFPRODEC$. A, a
saber: la compañía White Swan Investment LLC, debidamente representada por su apoderadala
señora María Narcisa Velásquez Cedeño, como titular de dos: millones cien mil setecientos
noventa y nueve mil acciones y con detecho a igual número de votos, y el señor José Adolfo
Pinatgote Árias, como titular de una acción y con derecho a un voto. Todas las acciones en que
se divide el capital social de la compañía, que asciende a la suma de DOS MILLONES CIEN
MIL OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
(US$2"100.800), son ordinarias, nominativas y liberadas, de UN 00/100 DÓLAR DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,00) cada una.

Los asistentes aceptan por unanimidad celebrar esta sesión de Junta General Extraordinaria y
Universal de Accionistas, al tenor de lo previsto en el artículo 238 de la vigente Ley de
Compañías, para conocer el siguiente orden del día, sobre cuyo punto único está de acuerdo en
tratar, también por unanimidad:

PUNTO ÚNICO.- Conocer y resolver sobre la reforma parcial de estatutos de la compañía
LIFE FOOD PRODUCT ECUADOR LIFPRODECS.A.

Preside la sesión el señor Gonzalo Dassum Febres Cordero, y actúa de Secretario Ad-Hoc el

señorJosé Pinargote Arias.

De inmediato, el Presidente de la sesión dispone que por Secretaría se elabore el listado en el cual

consten los accionistas asistentes, el número de acciones representadas por ellos y el número de
votos que tendrán derecho a consignar. El Secretario, previo el examen respectivo, confecciona
dicha lista y comprueba en el Libro de Acciones y Accionistas de LIFE FOOD PRODUCT
ECUADOR LIFPRODESS.A.que el detalle de acciones y de votos es el antes señalado. Luego

de estos antecedentes, el Presidente de la sesión la declara instalada y pide entonces que se pasen
a conocerel orden del día acordado.

Deinmediato se entra a tratar el PUNTO UNICO DEL ORDEN DELDÍA. Tomala palabrael
señor José Pinargote Arias y propone la reforma estatutaria, de los ARTÍCULOS SEXTO y
VIGÉSIMO SÉPTIMO,referente a la emisión de títulos de acciones de la compañía. La Junta
General, luego de deliberar al respecto, resolvió por unanimidad de votos lo siguiente:

Reformar los ARTÍCULOS SEXTO y VIGÉSIMO SÉPTIMO del Estatuto Social de la
compañía, de modo que en adelante, los mismos dirán:

“ARTÍCULO SEXTO:Las acciones estarán numeradas del cero uno a la dos millones cien mil ochocientas
inclusive, contendrán las declaraciones exigidaspor la Leyy seránfirmadaspor el Presidentey/o Gerente General
de la compañía, de manera individual o conjunta.”

   

   

“ARTÍ ÉSIMO SÉPTIMO: Son atribucionesy deberes del Gerente Generaly Presidente: a)
Ejercer infbividualinente la representación legal, judicialy extrajudicial de la compañía; b) Administrar con poder
amplio, pepefaly suficiente los establecimientos, empresas, instalacionesy negocios de la compañía, ejecutando a

nombrelde ella, toda clase de actosy contratos sin más limitaciones que las señaladas en estos Estatutos; c) Dictar

yrespuestonde ingresosy gastos; d) Manejar losfondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar
a PERDA Buinieza:y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civilesy mercantiles; e) Suscribirpagarés, letras de

PLENTE
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cambio, y en general todo documento civil o comercial que obligue a la Compañía; f) Nombrary despedir
trabajadores, previa la autorización de laJunta General, en elprimer caso, dirigir las labores delpersonaly dictar
reglamentos; g) Cumpliry bacer cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas; h) Supervigilar la
contabilidad, archivoy correspondencia de la sociedady velarpor una buena marcha de sus dependencias; ¿) Las

demás atribuciones que le confieren los estatutos;y, j) suscribir de maneraindividual o conjunta los títulos de

acciones de la compañía. En los casos de falta, ausencia o impedimento para actuar del Gerente Generaly/o
Presidente, serán reemplazadospor el Vicepresidente, quien tendrá las mismasfacultades que el reemplazado”

Consultados los asistentes, manifestaron que no tienen otro asunto que tratar, con lo que el

Presidente de la sesión concede el receso necesario pata la redacción del acta. Hecho que fue, se
reinstaló la sesión con las mismas personas inicialmente presentes, dándose lectura al acta la que,

por ser encontrada conforme y sia modificaciones que hacerle es aprobada por unanimidad en
toda su extensión. Se autoriza al Gerente General de la compañía a suscribir la Escritura Pública
pertinente y a realizar las gestiones necesarias que permitan dar cumplimiento de las resoluciones
"tomadas. Los accionistas de la compañía proceden a suscribir, en ratificación de su aprobación,

agregándose al expediente de la sesión la copia certificada de esta acta y el listado de asistentes,
con lo cual el Presidente de la sesión la declara concluida y la levanta, siendo las 11h15.-

O

TA
Gonzalo Dassum Febres Cordero José Piñargóte Agías

Presidente de la Junta Secretario Ad-Hoc de la Junta
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p. White Swan Investment LLC
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REGISTROUNICO DECONTRIBUYE L—-

o SOCIEDADES
NÚMERO RUC: 2902412887001

RAZON SOCIAL: LIFE FOODPRODUCT ECUADOR LIFPRODECSA. .

ESTABLECUMENTOS REGISTRADOS:
. .. . e i z

NeESTRBLECIMARATO: MN ESTADO ABIERTOMAIZ —FECINICIOACT.) IBAS

NOMBRE COMERCIAL: PELCIR
ACIDADES ECORÓNICAS:" PEC RESÍCIO:

VENTAAL PORNAYORYMENOR DEALIMENTOS CONGELADOSEN GENERAL
CULTIVO DEPLATANO
SLTNIDADESEELABORACIÓNDE ALIMENTOS GONSELADOS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Erovincia: GUAYASCentGUAYAQUIL Pantsquia: CHOREONNúmero: S/N Referencia: ALLADOmEEUA|riera:
VIAALACOSTAima: 135 TelefonoTrabajo: 042994575 Céllar: d02091,37344Ematt.cas¿na25Talafono
Trabajo: 043004575
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

_ SOCIEDADES
NUMERO RUC: 1092414857801

RAZON SOCIAL: LFE FOOD PRODUCTECUADOR LIFPRODES Si,

UOIABREGOMERCIAL: o
CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL

REPRESENTANTE LEGAL: DASS FEBRESCORDERO GONZALO LECM

CONTADOR: SALASCASTROEDRAN DANIEL

FEG, NicID ACTMIDADES: 19/07/2005 FEC. GONSTENUCION: 19/97/2005

FEC. INSCRIPCION: vIMOi29a5 . FECHA DEACTIALECACIÓN: samba

ACTRADASESRSICAPRIREIPAL: - - ;
 
VENTAAL PORPAAVORYEEEMORDE ALIMENTOSCONGELADOS EN GENERAL

OOWICILIOTRIBUTARIO:

Provinda: GUAYASCartón SUEYAQUA. Parmqula: CHONBGON Nienero:8CarreteraMIR ALAonai155
Referencia abicáción: AL LADO DEEMPASRANTelefono Tenhejo!943904575 Culular"0902127844 Emtaik
escalapraducia.comenTelefonoTrarajo:321875

boletoEsPEeláL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: ,

+*ANEXOACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SUCIOS,MEMBROSDEL DIRECTORIOYADMINISTRADORES

$ ANEXORELACIONDEPENDENCIA

*ANEXO TRANSACCIONAL SIMPUFICADO

  

 

CIENTOSREGISTRADOS: dAnoleal 003

VRESIONALLIFORALSURGUAYAS  
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2NOT,ARA

20 Vigesimo Octasa decualy

 

Guayaquil, 21 de junio del 2010

Señor:
GONZÁLO LEÓN DASSUM FEBRES-CORDERO

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme manifestar a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionista

de la compañía LIFE FOOD PRODUCT ECUADOR LIFPRODEC S.A. -en
sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE

GENERALde ta compañía por un periodo de CINCO AÑOS.Usted reemplaza
a la señora Grace Marlene de la Paz Guzmán de Reyes, cuyo nombramiento
anterior fue inscrito con fecha 29 de junio del 2007.

- A usted le corresponderá ejercer la representación,legal, judicial y extrajudicial
de la compañía en forma individual y demás atribuciones que le sean inherentes
a su cargo de acuerdo a lo dispuesto en el artículo Vigésimo Séptimo del
estatuto social de la compañía:

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública de constitución
otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. Segundo
Ivole Zurita Zambrano, el 27 de junio del 2005 e inscrita en el registro mercantil
de Guayaquil el 19 de julio del 2005.

Atentamente,

 

  

 



 

NUMERO DE REPERTORIO: 30.090
FECHADE REPERTORIO:22/jun/2010

HORA DE REPERTORIO: 13:49

 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL

1-. Certifica: que con fecha veintidós de Junio del dos mil diez queda
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía LIFE
FOOD PRODUCT ECUADOR LIFPRODEC S.A., a favor de
GONZALO LEON DASSUM FEBRES CORDERO,a foja 61.080,
Registro Mercantil número 11.536.- 2.- Se tomo nota de este
Nombramiento a foja 73.486, del Registro Mercantil del 2007, al margen
de la inscripción respectiva.
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la reforma parcial de Estatutos de la compañía LIFE FOOD

2 PRODUCT ECUADOR LIFPRODEC S. A.- CLAUSULA

3 TERCERA. REFORMA PARCIAL AL ESTATUTO

4 SOCIAL.- El señor GONZALO LEÓN DASSUM FEBRES

5 CORDERO, en su calidad de Gerente General de la

6 compañía LIFE FOOD PRODUCT ECUADOR LIFPRODEC

7 S.A., debidamente. autorizado por la Junta General

g Extraordinaria y Universal de Accionistas, celebrada el

veinticinco de mayo de dos mil quince, cuya acta, en copia

10 certificada se agrega a esta escritura, declara lo siguiente:

1 Reformados los artículos Sexto y Vigésimo Séptimo del

12 Estatuto Social de la Compañía en los términos que

¡3 constan en el texto del Acta de la Junta General

14 Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el

15 veinticinco de mayo de dos mil quince, cuya copia

16 certificada se agrega para que forme parte de este

:7 instrumento. CLAUSULA CUARTA: DECLARACIÓN Y

is AUTORIZACIÓN: El señor GONZALO LEÓN DASSUM

195 FEBRES CORDERO, declara, bajo la solemnidad de

20 juramento, que su representada, la compañía LIFE FOOD

21 PRODUCT ECUADOR LIFPRODEC S.A., no es contratista

22 de obra pública ni mantiene obligaciones que cumplir con

23 el Estado Ecuatoriano, ni con el Instituto Ecuatoriano de

21 Seguridad Social (I.E.S.S.). CLAUSULA QUINTA.-

25 DOCUMENTOS HABILITANTES.- a) Copia certificada del

2». Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de

| stas de la compañía LIFE FOOD PRODUCT

R LIFPRODEC S.A., celebrada el veinticinco de
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mayo de dos mil quince.- b) Nombramiento de Gerente

General de la compañía LIFE FOOD PRODUCT ECUADOR

LIFPRODEC S.A.- Usted señora notaria, sírvase agregar

las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de la

presente Escritura Pública.- Firma) Abogada Diana

Sangurima Loayza, registro número cero nueve -

.doscientos uno - noventa y dos del Foro de Abogados

del Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es copia, la

misma que es elevada a Escritura pública, se agregan

documentos de Ley.- Leída esta Escritura de principio a

fin, en alta voz al otorgante, quien la aprueba en todas sus

partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto,

conmigo el Notaria. DOY FE.nro”

p. LIFE FOOD PRODUCT ECUADOR LIFPRODECS.A.

R.U.C.
/ A

 

GONZALO LEÓN DASSUM FEBRES CORDERO

GERENTE GENERAL

C.C. No.

 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA

DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este TERCER

TESTIMONIO de la escritura pública de REFORMA

PARCIAL DE ESTATUTOSDE LA COMPAÑÍA LIFE FOOD

PRODUCT ECUADOR LIFPRODEC S.A., el mismo que

sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el cuatro

de junio de dos mil quince.-  
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¿Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO:30.343

JFECHA DE REPERTORIO:19/jun/2015 =>
HORA DE REPERTORIO:14:23 >
 

—

En cumplimiento conlo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: )

1.- Con fecha diecinúeve de Junio del dos mil quince queda inscrita”la
presente escritura, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, de la
compañía LIFE FOOD PRODUCT ECUADOR2LIFPRODECS.A., de
fojas 53.308 a 53.324, Registro Mercantil número 2.673. 2.- Se efectuaron

“ánotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s)

inscripción(es) respectiva(s). a
>

ORDEN:30343
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Factura: 002-002-000010044

Escritura N%:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

OTORGANTES

cr E

Persona! ombres/R:
Aura cr

Jurídica LIFE FOOD PRODUCT

E A

GUAYAS

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

DEL ACTO O
CONTRATO:

ECUADORLIFPRODEC S.A.

GUAYAQUIL

20150901028P01498

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL

20150901028P01498

26 DE MAYO DEL2015

REPRESENTAD
O POR

INDETERMINADA

Cs

un

EXTRACTO

ACTO O CONTRATO:

REFORMA DE ESTATUTOS

E Jo.
Identificacaió

CI

09924149870 GERENTE
01 GENERAL

«Documento de : : Persona que! Yepresenta .

GONZALO DASSUM
FEBRES CORDERO

Nacionalidde“ ]-. - No. .
ad.++ |identificación |. Calidad ..

BOLIVAR/SAGRARIO

 



   
toniónes LA
JUDICATURAyaa

!
E A AAAA

EZNOTAR lA
¡3Vigesuno Cciara de Guayama

00000000
  

Factura: 002-002-000010800 20150901028000493

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20150901028000493

 

NOTARIO OTORGANTE: ABG. LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL
 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER Y CUARTO TESTIMONIO
 

 ACTO O CONTRATO:   REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA LIFE FOOD PRODUCT ECUADORLIFPRODECS.A.
 

OTORGANTES

SOCIAL

DASSUM
GONZALO LEON

SOCIAL

OTORGADOPORe
TIPO INTERVINIENTE - "]BOCUMENTODEIDENTIDAD

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0910258789

AFAVOR DE: * "72%

 

 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26 DE MAYO DE 2015
 

7 NOMBREDEL PETICIONARIO:
 

N* IDENTIFICACIÓN DEL
PETICIONARIO:  
 

 
 

_ JOBSERVACIONES:

 

AP: 6941-UPTH-2015-MME

 



 

Superintefídencia de Compañías
Guayaquil

- Visitenos e Www.supercias.gob.eec

Fecha: , ;

25/4UN/2015 16:18:13 Usu: alejancrog AE

MS
Remitente: No. Trámite: 25105 (0)
REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL
CESAR MOYA

Expediente: 119992

RUC: (_08824 14987001)

 

 

   

Razón social:

LIFE FOOD PRODUCT ECUADOR no
S.A,

 

  
SubTipo tramite:

COMUNICACIONES

. Ásunto:
REMITE ESCRITURA DE REFORMA DE
ESTATUTO INSCRITA

 

so el estago de su tramáíe por INTERNET $80
Digitando No de trámite, año y verificador =

e AI - —


